ACTA  ASAMBLEA  ORDINARIA  UNION  COMUNAL  LAGO  VICHUQUEN

5  DE  FEBRERO  DE  2011.

En Vichuquén, a 5 de febrero de 2011, siendo las 19:00 horas, en los jardines del Hotel Marina de Vichuquén, se efectuó la Asamblea de la UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS DEL LAGO VICHUQUEN, LAGUNA TORCA Y LAGUNA DE LLICO, bajo la presidencia del titular, Sr. Enrique Feliu Torres.

Se  efectuaron citaciones mediante publicación en diario La Prensa de Curicó y Talca el día 31 Enero de 2011, además de carteles colocados en 10 lugares concurridos en el pueblo de Vichuquén y en los alrededores del lago Vichuquén. Se repartieron panfletos, conforme a requerimientos.

Para mayor información de los asistentes a la Asamblea, el Secretario Sr. Edgart Compagnon procede a entregar “Carpetas” a los asistentes, conteniendo:

a) Acta de asamblea general ordinaria del 19 de Agosto de 2009.

b) Informe de Tesorería de la Unión Comunal  de Junio 2010 al 31 Enero 2011.

c) Carta dirigida al Alcalde y Concejales de la Municipalidad de Vichuquén fechada 17-01 2011, tratando el incumplimiento de acuerdo de Consejo Municipal del 17 de Agosto de 2009.

d) Carta al Alcalde de Vichuquén fechada 7-06-2010, solicitando información de avance del Plano Regulador.

e) Informe de Corema sobre la No presentación del Proyecto Control de Inundaciones del Lago Vichuquén y Laguna Llico.

f) Manual y croquis del funcionamiento del Proyecto control de inundaciones.

g) Hoja díptico con recomendaciones de comportamiento de los usuarios y ribereños del lago.

h) Folletos de Alcaldía de mar: 1) Reglas de gobernación de embarcaciones; 2) Solicitud de Inscripción de embarcaciones menores;  3) Solicitud de Licencia de Patrón de bahía; y, 4) Normas de Seguridad para la práctica de deportes náuticos.

El Presidente, don Enrique Feliú T. da por iniciada la Asamblea dando la bienvenida a los asistentes y ofreciendo la palabra sobre el Acta anterior del 19 de Agosto del 2009 que se encuentra en las carpetas entregadas, además de estar en el sitio Web de la Unión Comunal, por lo que no se  estima necesario leerla.

No habiendo observaciones al Acta, ésta se da por aprobada.

El Sr. Feliú propone a la asamblea se le otorgue el tiempo necesario, sin interrupciones, para exponer todos los temas, y posteriormente abrir el debate para que todos expresen sus inquietudes. De esta forma se ahorrará tiempo y todos podrán participar. La asamblea así lo aprueba.

1 -  ACTUACION  DEL  DIRECTORIO  ANTE  LAS  AUTORIDADES.

El Presidente, Sr. Enrique Feliú, expone a los asistentes lo difícil que resulta actuar ante autoridades que hacen prevalecer intereses políticos antes que los intereses de la comunidad. Se han dejado de respetar los acuerdos del Concejo Municipal, ni menos existe interés por sacar adelante las acciones que van en beneficio de la mayoría de los habitantes de la Comuna. Lo anterior es perjudicial para sus habitantes, y prueba de ello algunos ejemplos que están a la vista:

1) Pese a existir un acuerdo del Consejo Municipal de NO permitir la construcción de un Internado en el nuevo Centro Comunitario (iniciativa del anterior Alcalde Sr. Diego Cardöen), a fin de respetar el programa arquitectónico y la armonía general, el acuerdo no se cumple y se interfiere el programa anteriormente citado. Pasen Uds. por el pueblo a comprobarlo…

2) Construcciones de todo tipo alrededor del lago, pese a hacer las denuncias del caso, sin que ellas cumplan ninguna normativa ni cancelen sus correspondientes permisos.

Señala el Sr. Presidente que hechos como los anteriores hacen poco beneficiosas o efectivas las actuaciones de la Unión Comunal, ya que la preocupación de las autoridades está guiada por otros propósitos, frenando los proyectos de interés comunal. Quiénes deben ejercer la función contralora en el Consejo Municipal, no lo hacen.

Este accionar y la no presentación de nuestro proyecto del Control de Inundaciones, dio origen a nuestra carta reclamo a las autoridades del 17 Enero del 2011.

El resultado de lo anterior es que somos la Comuna que menos progresa ni presenta proyectos, pese a que es una de las que más posibilidades tiene.

TEMAS  DIVERSOS:

A) PLAN  REGULADOR.

Hasta la fecha no hay avances, (la Srta. Carolina Baeza a cargo del plano regulador fue una de las primeras funcionarias despedidas por la nueva administración). Afortunadamente el Gobierno Regional está interesado en sacar adelante este plan para efectuar las obras de reconstrucción. Se ha fijado un plazo para ello (Julio 2011). Por tanto, nos estamos poniendo en contacto con la empresa Pulso SA la que continuará con estos estudios. Debemos estar muy atentos a ello, especialmente a los derechos que nos da la ley, en el sentido que la autoridad debe propiciar “la Participación Ciudadana”. Por eso, enviamos carta a la Autoridad Comunal solicitando nos permita participar en las asambleas de la ciudadanía. Nuestra carta del 7 de Junio del 2010, al Alcalde está aún sin respuesta.

B) RUTA  COSTERA.

El camino proyectado tiene un costo por kilometro de $1.200 millones. Creemos que nunca habrá fondos para construir este camino, por lo que se seguirá utilizando, como ruta costera, el camino que bordea el lago, lo que afecta seriamente la actividad turística y genera unas altas externalidades negativas para los residentes.

C) CUARTEL  DE  BOMBEROS  EN  PAULA.

A pesar que la Unión Comunal cumplió el acuerdo con la Alcaldía, en el sentido de proporcionar los planos arquitectónicos para un Cuartel de Bomberos y que la Municipalidad se encargaría de la construcción, nada ha pasado. Los Planos se entregaron, pero nada ha hecho el municipio. Podrán ustedes comprobar la efectividad de lo mencionado.

D) CONCESIONES  MARITIMAS.

En Octubre del año 2007 iniciamos contacto con las autoridades de Talcahuano para conseguir que se demarcaran 3 puntos en el lago que representaban riesgos para la navegación. A esta fecha se han instalado las 3 demarcaciones, pero hay una que estimamos PELIGROSA. Nos referimos a la de La Quesería (frente a casa de los Moreno). Estamos haciendo gestiones para que la modifiquen. Aprovechamos la ocasión para insistirles en la conveniencia de tener las lanchas y embarcaciones debidamente inscritas, así como tener sus habilitaciones para manejarlas. Caso contrario, se corren serios riesgos en caso de algún accidente o siniestro, sea o no de nuestra responsabilidad. Igualmente, les pedimos a los padres que no permitan que sus hijos menores manejen motos de agua o lanchas, sin cumplir con las exigencias que establece la ley.

En cuanto a las Concesiones Marítimas les informamos lo siguiente:

Contactamos al Almirante Larrañaga, quién, a su vez, nos contactó con el Comandante Antonio Baros en Valparaíso, Jefe del Litoral y Concesiones Marítimas y Medio Ambiente Acuático. Dado que se trata de una orden del Ministerio de Defensa firmada por el ex Presidente E. Frei, la autoridad debe hacerlo cumplir en todos los lagos de Chile. En este caso, tratándose de que la Unión Comunal del Lago Vichuquén se anticipó a buscar una solución, nos darán las facilidades para que nosotros organicemos esta operación en forma independiente y la coordinemos con todos los vecinos del lago. Es decir, que busquemos asesoría especializada, de tal forma de cumplir la exigencia legal, pero al menor costo posible. Pudimos darnos cuenta que la forma de presentar las concesiones es determinante en el resultado. El Comandante Baros se comprometió a dejar nulas las citaciones ya cursadas a varios vecinos del lago y dará instrucciones al personal de la Alcaldía de Mar, para que suspendan las citaciones futuras. 

Por tanto, les sugerimos que ustedes no lleguen a acuerdos particulares con algunos ex oficiales que han ofrecido sus servicios para hacer la presentación y los trámites respectivos, a costos de $ 3.500.000, o más. Creemos que lo podemos hacer mejor y a menores costos que los mencionados.

E)  AYUDA A DAMNIFICADOS POR TERREMOTO Y MAREMOTO.

El Presidente expone que, si bien inicialmente nos demoramos en efectuar las ayudas, nos hicimos asesorar por el grupo “Psicólogos por Chile”, quienes hicieron un trabajo en terreno con un equipo de 6 personas. Financiamos estos análisis y nos entregaron listados de las personas afectadas que necesitaban mayor ayuda, especialmente de los que vivían en Llico, alrededores del Lago Vichuquén y Aquelarre. Teníamos que fijar un área de ayuda ya que los fondos eran limitados. Mientras se hacían estas investigaciones, entregamos cajas con remedios a las Postas de Llico, Aquelarre y del pueblo de Vichuquén, asesorados por médicos conocidos del lago y por el personal de las Postas. Especial mención debemos hacer del Doctor Sergio Morán, destacado cardiólogo de la Universidad Católica, y socio del Club Aéreo, quién nos ayudó en la selección de los equipos y de sus proveedores.

Posteriormente entregamos un Equipo de Esterilización ó Autoclaves, más un Equipo de Electrocardiogramas, a cada una de las Postas.( Equipos nuevos ).

Es necesario explicar que inicialmente habíamos decidido comprar un terreno para construir una población para los Profesores de Llico, que permanentemente se inunda con las crecidas del estero de llico. El listado inicial entregado por la Municipalidad era de 19 familias afectadas (carta del Alcalde del  6 de Abril del 2010). Cuando estábamos en el proceso de cierre de la compra del terreno seleccionado, nos llegó un nuevo listado de la Municipalidad donde ya no eran 19 familias, sino alrededor de 60, y varias de ellas desconocidas en la zona. Nuevamente  aparecían otras intenciones y por lo tanto desistimos de nuestra idea de compra del terreno.

Con los listados de “Psicólogos por Chile” y la posterior visita de nosotros a las casas de los afectados, procedimos a confeccionar los listados de los materiales de construcción que daríamos a cada una de las familias seleccionadas. Fue así como entregamos las ayudas a 110 familias aproximadamente, con un valor promedio de $ 230.000,- 

También entregamos ayudas a:


Liceo Entre Aguas, por medio de su Director Don Manuel Herrera $ 700.000,-


Apertura y cierre de la Barra del mar. $  1.506.640 (empresa Costamaq).

Todo lo anterior está debidamente respaldado por sus respectivas facturas y recibos, en poder del Sr. Tesorero y a disposición de Uds.

Es del caso recalcar que todas estas ayudas se han realizado a nombre de los VECINOS DEL LAGO. Son ustedes quienes han hecho posible efectuar esta linda labor. La gente del pueblo de LLico, Vichuquén y Aquelarre quedó muy contenta y muy agradecida de la buena disposición de los vecinos del lago. 

Pero quisiera hacer una reflexión para el conocimiento de Uds. Los fondos que hicieron posibles estas ayudas, fueron proporcionados sólo por 58 familias del lago, de un total de 1250 casas, es decir, sólo el 5 % de los vecinos ha mostrado un esfuerzo por colaborar con esta Unión Comunal.

Por supuesto que también hay vecinos que hicieron ayudas en forma directa o de sus propias empresas, pero no disponemos de esa información.

F)  PROYECTO  CONTROL  NIVEL  DE  AGUAS  E  INUNDACIONES.

En honor a la escasez de tiempo, no haremos un recuento de las acciones propias del proyecto, lo damos por ustedes conocido y nos limitaremos a contar nuestra  LAMENTABLE EXPERIENCIA. 

Iniciamos nuestros esfuerzos en el año 2007. El 20-12-2007 tuvimos reunión con Sra. Mónica Rivera, Jefa de Corema del Maule, quien nos instruyó como presentar nuestro Proyecto y los requisitos que debíamos cumplir.

El 1 de Marzo de 2008, con motivo de su visita la zona, nos reunimos con la Presidenta de la Republica, Sra. Michelle Bachelet, quien ya conocía el Proyecto, y nos dio todo su apoyo, dando instrucciones al Sr. Sergio Bitar, ahí presente, entonces Ministro de OOPP, para agilizar el trámite.

Contratamos los servicios de la firma especializada RTC Ingenieros Ltda., de Talca, quienes confeccionaron el Proyecto “Control de Inundaciones del Lago Vichuquén“.

El 17 de Agosto de 2009 en sesión plena del Municipio de Vichuquén la Unión Comunal ofrece entregar a la Municipalidad el proyecto, y el Consejo Municipal toma el acuerdo de presentarlo como Proyecto del Municipio, financiándolo con Fondos de Desarrollo Regional.

El 19 de Agosto de 2009 (dos días después), se celebra Asamblea Ordinaria de la Unión Comunal y se le hace entrega oficial del Proyecto al Alcalde Sr. Román Pavez, acompañado de los Concejales Srs. Lautaro Calquín y Herman Fuenzalida, además del SEREMI DE OOPP, Sr. Juan Espinoza Milán y el Director de Obras del Municipio, Sr. Alonso Calquín. El Alcalde se compromete ante la Asamblea a presentar el proyecto.

El 5-11-2009 el Directorio de Unión Comunal asiste a una reunión en Talca ante SERPLAC, CONAF, MOP y DGA, apoyando al Alcalde.

El 27-Febrero 2010: TERREMOTO y MAREMOTO.

INTENDENCIA DE TALCA nos consulta por nuestro Proyecto con miras a realizarlo como Obra del Bicentenario. NO LO ENCUENTRAN.

ALCALDE DICE: que SE PRESENTÓ. Durante el año se le consultó en 4 oportunidades. Su respuesta fue siempre afirmativa.

EL  9-AGOSTO 2010, COREMA  EMITE  CERTIFICADO  QUE  NO  SE  HA  PRESENTADO  EL  PROYECTO  Y  POR  TANTO,  ESTE  NO  SE  PUEDE  CURSAR. En sus carpeta encontrarán el Certificado de la Corema.

El 20-12-2010 en reunión plena del Consejo Municipal, pedimos las razones del no cumplimiento del acuerdo municipal del 17-Agosto 2009. NO HUBO RESPUESTA ALGUNA. Sólo evasivas.

 Por tanto, enviamos carta de Reclamo, el 17 Enero del 2011, al Sr. Alcalde, con copia a todos los Concejales, haciéndoles ver nuestra extrañeza por el incumplimiento del acuerdo tomado en sesión anterior. Ello constituye una FALTA GRAVE Y UN NOTABLE ABANDONO DE SUS DEBERES (ver la carta en sus carpetas).

Deben Uds. analizar con más detención la posibilidad de cambiar sus inscripciones electorales a esta zona y así buscar la verdadera solución al problema actual y evitar que se siga perjudicando a la gente que vive en esta comuna.

Hemos tratado de ser precisos en los hechos y fechas, pero después de analizar todo nuestro trabajo como Directorio, en que, solo por motivos políticos o de otro tipo, no se presenta un proyecto, cuyo estudio fue financiado por todos Uds., estimamos que no podemos continuar.

PARA  FACILITAR  EL  ACCIONAR  DE  ESTA  ASAMBLEA,  ESTE  DIRECTORIO  HA  TOMADO  LA  DECISION  DE  PRESENTAR  ANTICIPADAMENTE  SUS  RENUNCIAS,  PESE  A  QUE  ESTAMOS  ELEGIDOS  HASTA  DIC.  2011.

A continuación se dirigirá a Uds. nuestro Secretario, don EDGART COMPAGNON:

El Sr. Compagnon hace una relación sucinta de los hechos acontecidos durante el año 2010 y que fueron mencionados por el Presidente. La actuación del Directorio en ayuda material y psicológica a la comunidad después del terremoto. También se refiere a la gran decepción que tiene este Directorio respecto a las autoridades comunales. Decepción que se extiende a toda la comunidad por no dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo.

Reitera el Secretario que concuerda plenamente con el Presidente en lo planteado y en la renuncia anticipada al cargo, dado que no es posible seguir trabajando en ambiente político considerando que las juntas de vecinos tienen prohibición de involucrarse en temas de dogmas religiosos y políticos. El accionar de las juntas de vecinos consiste en servir de enlace entre la comunidad y las autoridades, en el bien entendido que las autoridades deben recibir una retroalimentación de las bases  en que expresen sus necesidades y las bases son los ciudadanos organizados en juntas de vecinos. Si la autoridad comunal privilegia trabajar a espaldas de la comunidad, las juntas de vecinos no pueden hacer mucho más que hacer ver esta situación primeramente a las autoridades, a los concejales, y finalmente a los vecinos, quienes deberán elegir en el futuro a las nuevas autoridades,  léase alcalde y concejales.

A continuación el Presidente ofrece la palabra a los asistentes.

La Sra. CARMEN LAPORTA se dirige a la asamblea en forma emocionada  dejando constancia de los agradecimientos de las familias afectadas por el terremoto-maremoto que los afectó. Nunca esperamos una reacción de los vecinos tan generosa y oportuna. Lo que no recibimos de las autoridades, lo recibimos de uds, y por ello deseo en nombre de todos ellos dar a uds nuestros especiales y emocionado agradecimiento.  La asamblea aplaudió su participación.

Después hizo uso de la palabra el Sr. CARLOS CARDÖEN, quién en forma muy directa se refirió  a la información proporcionada en esta reunión. Manifestó todo su apoyo al actual directorio de la U. Comunal, manifestando que concordaba con todo lo expresado por su presidente y que, más aún, dejaba constancia que durante el periodo anterior en que siendo su hijo Diego Cardöen, Alcalde de la Comuna, había un vecino muy conocido por todos  los presentes, que había financiado una radio local para entorpecer todas las acciones del entonces Alcalde. Agregó que el problema político partidista era el peor enemigo de la zona y que en consecuencia había que darle el mayor apoyo a este directorio.

A continuación toma la palabra el Sr. IVÁN REYES, actual Concejal del Municipio. Manifiesta que, contrariamente a lo manifestado por el señor Presidente, él sí ha ejercido su labor fiscalizadora en el Concejo Comunal, por cuanto ha enviado numerosa información a la Contraloría General de la República, quejándose por el accionar del Sr. Alcalde, mostrando un legajo de documentos que dan fe de lo anterior. En cuanto a los otros conceptos manifestados por el Presidente en su exposición anterior, manifiesta concordar plenamente con ellos.

El Presidente, le pide sus disculpas, dando fe que le consta que lo dicho por el Sr. Reyes es totalmente efectivo. Lamenta, sin embargo, que sus pares no respalden su postura.

Terminada las exposiciones de los asistentes, el Presidente indica que corresponde proceder a la elección del nuevo Directorio de la Unión Comunal, dado que éste se encuentra renunciado.

Ofrece la palabra para que la Asamblea designe a los nuevos directores.

POR ACLAMACIÓN, LA ASAMBLEA RECHAZA LA RENUNCIA DEL DIRECTORIO Y PIDE QUE SE PASE AL SIGUIENTE PUNTO DE LA TABLA.

EL PRESIDENTE INSISTE EN QUE SE PROCEDA A LA ELECCIÓN DEL NUEVO DIRECTORIO.

LA ASAMBLEA INSISTE EN SU POSICIÓN Y NO ACEPTA LA RENUNCIA DEL DIRECTORIO.

El Presidente Sr. Feliú agradece en nombre del Directorio su respaldo, pero indica: “en Santiago llamaremos nuevamente a Asamblea para insistir en la renovación del Directorio, dado que aceptamos el cargo porque estimábamos que a estas alturas ya tendríamos la compuerta construida, el Plan Regulador terminado y el resto de los proyectos finiquitados.”

 Manifiesta: “quiero recordarles que nuestra presencia en la Unión Comunal (el actual Directorio) se debe a que un ex alcalde y actual Concejal en conjunto con la Intendencia de la Vll Región quisieron instalar un vertedero de basura para 4 comunas (Vichuquén, Curepto, Hualañé, Licantén) en la zona denominada Los Cristales (que se encuentra en las cumbres altas de la zona), terreno que pertenecía a Licancel, de Celulosa Arauco. Llegamos a la Presidencia del Holding evitando la citada venta e impidiendo así que una fuerte lluvia o terremoto causara que los percolados del vertedero escurrieran por el estero Uraco hacia el lago Vichuquén, contaminándolo irreparablemente.”

Para terminar, dijo: ”Nos  vamos apenados, tristes, no por nosotros, si no, por el atraso de la comuna y la gente que en ella vive. Son ellos los más perjudicados“.

Por lo anterior, reiteramos el llamado a los vecinos del lago para que cambien sus inscripciones electorales a Vichuquén ó a Llico, de tal forma que podamos participar activamente en ellas. Deben considerar que en el lago hay 1250 casas y por tanto podríamos aportar alrededor de 2500 votos, y podríamos elegir a candidatos más idóneos para los cargos a llenar.

Finalmente el señor Presidente agradece en forma muy especial a sus amigos directores que lo han acompañado, señalando que para él ha sido un agrado y un honor compartir todas estas experiencias con ellos.

SE AGRADECE LA ASISTENCIA DE LOS VECINOS PRESENTES A ESTA ASAMBLEA. 

